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Montevideo, 10 de  noviembre de 2003

Sr. Diputado

De nuestra mayor consideración:

La Federación de Cooperativas de Producción del Uruguay (FCPU) y la Confederación Uruguaya de Entidades Cooperativas (CUDECOOP) se presentan a Ud. a fin de plantearle la siguiente inquietud:

Hemos constatado que  en la sesión ordinaria del 11 del cte. figura en el punto 9,  un tema de nuestro máximo interés.

En efecto, llega a consideración del Plenario la carpeta Nro. 2325/002 que contiene el proyecto de Ley “ Cooperativas de Producción o Trabajo Asociado”.

Además del expreso apoyo de  ambas instituciones al texto del proyecto, nos parece oportuno recalcar que el mismo se enmarca en las políticas promocionales que  adopta la Resolución Nro. 193 de la OIT.

Es uno de los objetivos principales del proyecto influir y facilitar la creación y mantenimiento de fuentes de trabajo.

En este sentido adjuntamos la comunicación de apoyo recibida por parte de la Alianza Cooperativa Internacional - Comité Especializado de Cooperativas de Trabajo, CICOPA.

Esperando contar con su posición favorable al proyecto, lo saludan con la más alta consideración,

                 Daniel Bentancur                                José J. Alvariño

              Gerente Institucional                         Secretario  General  

                 De Cudecoop                                           de FCPU

